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A N U N C I O S  O F I C I A L E S  
IN S T IT U T O  ESPAÑOL  DE M O NE D A  

EXTRANJERIA 
C a m b io s  d e m o n e d a  p u b lic ad o s  el  d ía  15  

d ic ie m b re  d é  1948, de  a c u e rd o  con  
la s  d isp osic ion es  v igen tes

.r

(

F rancos .......... .
L ib ras  ...............
D ó lares
L iras  .....  .........
F ran cos suizos. 

. R e ich sm ark  .... 
F ran cos belgas.

.F lo r in e s  ...........
E scudos .........
S e s o s  rrioncch
’ lega l ...'........

T u rism o  .......
C o ron as suecas, 
b o ro n a s  norue

gas ................
C o ron as danesa; 

. , Pesos chilenos..

A?viriO OFICIALjCAMBIO ( 
CRLFERE.N

TFICIAL 
¡TE U )

Compra e n t a C o m p r a V e n t a

•1.15 
. 44.Oí; 

10,95 
3,12 

. 25J,00

• 25,00 
. 41'.60  
, 43.50
l

2,60 

’ 8,04

s 2.29 
. 25,46

•1,25 
45,00 
11,22 
3,<18 

259,35

23.60 
421.90
44.60

2,66

3,11

5 2 35 
26,10

6.23 
' 66,Oí) 

16.40

279,50

i 37.50 
' 617.40 
i 66.25

3.90
4.56

,6,38
67,65
16,81

389,00

38,45
632,85

66.90

*4,00

4,67

(1 ) El cam bio  of icial p re ferente  es apl i 
c ab le  a las operaciones por concepto de 

- « T u r i s m o »  o «A u x i l io  fam il ia r » .  Acuerdo  
d e l  Consejo  ,de M in istros  d e ’ 8 de agosto  
de  1946.

M IN IS T E R IO   DEL EJERCITO  

Dirección General de la Guardia Civil

DEVOLUCIÓN DE FIANZA 

Ten iendo que procederse a la devolu
ción de anal fianza por im porte de pese
tas 29.500, consum ida por don JOvSé León  
¿aba la  G an m n d ia , con dom icilio  en M a- 
.drid. Andrés M ellado, número 7. en la 
C a ja  G enera l de Depósitos, de esta ca
pa tal, para responder de la s v obras de 
construcción del cuartel de* la G uardia 
C iv il de Huáscar (G ran ada ), se pone en 
general conocim iento por medio del pre
sente anuncio pór si se formula, alguna 

•reclamación con* la cual 'estu viera  sujeta 
dicha fianza, debiendo presentarse las re
clamaciones a que hubiera lugar en esta 
D irección General, dentro del térm ino de 
Un mes, contando a partir de la fecha 
efe* publicación de este anuncio en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

M adrid, 3 de diciem bre de 1948.—-El Co
r o n e l.  Je fe  de. E. M., R a fae l Cavanillas 
Frosper, ' ^

2.083— 0. ,
 ̂

P a t r o n a t o  d e  c a s a s  
D E  L  A   A R M A D A

 Delegación  de Cartagena

E d ic t o

p o n  José M aría  de la Puerta  Yáñez- 
Barnuevo, Capitán de Fragata  dV la 
Arm ada, Presiden te de la Delegación. 
Loca l del Patronato d,e Casa'k para, la 

, Arm ada y Juez Instructor del expe
d iente para la. ocupación, del solar que 
existe en La  M uralla del M ar. de esta 

• ciudad,.señalado con el número 43.
H ago saber: Que por haber sido decla

ra d o 'd e  Urgencia por D ecreto del M in is
terio de T rab a jo  de 23 de abril d e! año 
en curso, publicado en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L É S T A Ü O  número 299 las obras 
de construcción de viviendas pór el P a 
tronato de Casas para la Arm ada en L a  
M uralla del M ar, de esta ciudad, se hace 

. presente que el próxim o d,ia 21 del ac
tual, a 'las once horas, se llevará a cabo, 
el levantam ien to del ac ta ' previa a la 
ocupación del solar sito en dicha, calle y 

ñamado con el número 43.
Lo  que se hace público para general 

conocim iento v efectos, cpnform e a lo 
dispuesto en ei artículo -tercero de la iL e y

 de 7 de octubre de 1939 (B O L E T IN  O F I-  
C IA L  D E L E STAD O  número 285). 

Cartagena, 9 de diciembre de 1948—  El 
i Juez Instructor, José M ana de la Puer- 
I la..- El Secretario. Bartolom é Jiménez,, 
í *>.082— 0  

S ER VIC IO  N A C IO N A L  DEL T R IG O
Jefatura Provincial

 P A L E N C IA

. ‘Habiéndose e x t r a v i a d o  ei resguardo 
A4-AC-1. e jem plar del vendedor, núme
ro 891.976, expedido por el A lm acén de 
Agu ilar de Campoo, im portante 420 pe
setas, se previene a la persona en cuyo 
poder.se halle que, lo presente en las o fi
cinas de esta Jefatura Provincial, en la 
inteligencia d'e que están tom adas las 

. precauciones oportunas para que no se 
haga e fectivo  el re ferido  resguardo sino 
a su legitim o dueño,' quedando el m ismo 
sin ningún va lor ni e fecto  transcurridos 
que sean dos meses desde la publicación 
de- este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D EL E STA D O  y «B o letín  O fic ia l» - 
de la provincia, sin liaberlo presentado, 
con arreglo a lo disouesto.

Palencia, 10 de diciem bre de 1948.— El 
J e fe  provincial, P. Izqu ie rd o 'R u iz .

2.089-^0.

D E LE G A C IO N E S  DE IN D U S T R IA

B A L E A R E S  

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario : D on M anuel M atu tano 
Jover.

O b jeto: Fabricación- de purés de le 
gumbres.

Producción: '200.000 kilogram os anua
les. • ,

Em plazam iento: Son C am pos-l.l Pa lm a 
de M allorca. : *

Esta industria em pleará m aquinaria y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren ’ a fe c 
tados por la m isma presenten los esccri- 
to* que estimen oportunos, en trip licado 
ejemplar, dentro del plazo de diez dias, 
ea Jas oficinas de esta D elegación de 
Industria.

'F em a  do M allorca, 8 de d ;ciem bre dé 
1948—E l Ingen iero  Jefe  (ile g ib le ).

6.701-0.

B U R G O S  

N u e v a s  in d u s t r ia s

Petic ion ario : Don D ionisio B a s u r t O  
Alonso.

Em plazam iento: Pradoluengo (Burgos)'.
O b jeto  de solicitud: Se trata de ins

ta la r  u n ‘ ta ller de for jas  de h ierro y 
h e r ía je , . con una capacidad de produc
ción anual, aproximada, dé 50.000 kilífe 
de hierro for jado  en herraduras y pie
zas varias. • , . \

La  maquinaria a instalar será: H om o  
r de flu-oil, m artillo  pilón, soldadura au

tógena, todo ello de procedencia nacional.
' L o  *que se hace público .a .fin de que 

. los industriales que se consideren a fec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas (Santander, 
núm ero 12), por triplicado, debidam ente 
reintegrados, y en el plazo de .diez días, 
a nartir de esta publicación. ' . ,

Burgos,, 11 de noviem bre de 1948 
Ingen iero  Jefe, Antonio López Monis.

968— O.

P e tic ion arios  «E lectra  de Burgos, S o 
ciedad Anón im a».

Em plazam iento: B u r g o s  (p laza  de 
Alonso M artínez, 12).

O b jeto  de solicitud: Se trata de ins
ta la r  una nueva linea de transporte de 
energía - eléctrica, que partiendo desde el 
centro de transform ación de Quintana- 
Ortufio suministre fluido a los pueblos de 

:i Celadilla. Sotobrin. y Las Rebolledas. La
i

línea será monofásica, y  la tensión d *  
servicio, de 3.000 voltios. „

L o  que se hace público a fin  de 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estim en 
oportunos en estas oficinas (Santander, 
número 12), presentando el escrito por 
triplicado, debidam ente reintegrado’, en e l  

plazo de diez días, a partir de la  fecha* 
de esta publicación.

Burgos, 11 de noviem bre de 1948r-EV 
Ingen iero  Jefe, Antonio ..López Moni^. 

968-2— 0 .

AM PLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario : «E lectrotecnia Industrial»;- 
Cabello-Hijos. v 

Em plazam iento: Burgos, paseo de lo$ 
Pisones, 19.

O bjeto  de solicitud: S e r r a t a  de am 
p liar up ta ller de construcciones $lé<M 
tr ic a s . ' * ‘ * •

La • maquiifaria a instalar será< Dos tor-i 
nos monopoleas, una electroesmeriladora,;, 
una sieiTa de cortar me^alesy una lim a* 
dora, una prensa, excéntrica, una pren
sa excéntrica para, ranurar, una gu illoti
na, una. rectificadora, ta ladro sensitivo, 
una bobinadora eléctrica y un horno e léc
trico (todo ello de procedencia. n ac in a lL  

L o  qu e ' se hace público a fin  de que 
los industriales que *se consideren a fec
tados presenten los escritos que estim en 
oportunos en estas oficinas (Santander,, 
número 12), por triplicado, debidam ente 
Reintegrados y en el plazo de diez dia.*, 
a partir de esta publicación. '

Burgos, 11 de noviem bre de 1948 - ‘-Él 
Ingen iero  Jefe, Anton io López Monis. 

968-1-0. * i-

C A S T E LLO N  D E  L A  P L A N A  - ; '

> A m p l ia c ió n  de .in d u s t r ia  

•Peticionario: Fundición Basco, S. A. 
Dom icilio:' M arqués de la Ensenada, 4^ 

Castellón. ■ '
O b jeto  de la am pliación: Instalar búa* •'

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se liacé público para gerte- 
* ral conociUrnento que, apro

bada por ía Su pferioridad, 
desde 1.°.de abril del eorrien- 

, # te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial;

. Pesetas

Trimestre 65,0*0
Semestre 330,00 <
Año ........     260,00
Número corriente., 1,00 

»  1 atrasado... 2,00 
»  con suple
mento o anexo.. 4,00

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con lá ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestre* 
sucesivos remesarán las co* 
¿respondientes, diferencias.

L A  A D M IN IS T R A C IO N
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v̂ ro tornos de 1,5 metros entr©' pantos, 
una fresadora universal y otros elemen- “ 
tos en-su industria de construcción y re
paración <de maquinaria, > ..

Producción. .  Construcción de v motores 
reparación de maquinaria. . ,

' Esta industria empleara maquinaria V 
hiaterias aprimas nacionales.

Se'hace pública esta petición para que 
los industriales que sé consideren afec
tados por la misma presenten, por tri-1 
plicado. los escritas qué estimen oportu
nas, déntto del- plazo de. diez días, en 
esta Delegación de Industria, calle de 
Fola, 44.

•Castellón i»  de septiembre dé 1948.—
El Ingeniero Jefe, C. ívieliá.

6 .710-0 , •

NUEVA INDUSTRIA
Peticionario: Don Juqn Fandos Fot- 

£ea. • *,
Doftiicilio: Burrianá, San francisco, 4o. 
Objeto de la industria: Trituración ue 

piedras.
/Producción: Mil toneladas métricas de 

barita pulverizada y . 300 * toneladas mé
tricas de calcita pulverizada anualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales. •

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qüe se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado,'.los escritos que ^estmien oportu
nos, dentro dol plazo de diez días, en 
esta Delegación de Industria, , calle de 
Fola, 44.

Castellón* 9 de diciembre de 1348.—
El Ingeniero Jefe, C. Meliá.
• 6 799-0, &

‘ GUIPUZCOA
AMPLIACIONES DE INDUSTRIA ' .

Peticionario: '-Don. Ceferjno Ugarie 
Varzá.—Oñate.

Objeto de la ampliación: Instalar una 
hueva sierra-cinta de un métro^de diá- • 
metro; con Canu, en‘"sir industria de car
pintería, y ebanistería..

• Producción: Se aumentará la -actual 
hasta 509 metros cúbicos de tablas y ta
blones ai año.
* Esta 'industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta-petición para que- 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, .por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
¡Delegación de Industria, Prii%,35.

San Sebastián, 2 de diciembre* de 1948. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Latailiade.

6712-0,
.---:-----    P

Peticionario: Don Juan José Larrea 
Echeverría.—Eibar.

Objeto de la ampliación: ^Fabricación 
de gatos hidráulicos.

Producción: 15Q gatos al mes.
Esta industria empleará maquinaria y 

'materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para'que 

Í03 industriales que se consideren afee, 
tados por la. misma, presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do y debidamente ‘reintegrados; dentro 

.¿ei plazo de diez días; en las oficinas -.da 
esta/Delegación de Industria. Prim» 35.

San Sebastján, 3 de diciembre de 1948.
El Ingeniero Jefe, Rafael Latailiade.' ' ,

6.711-0.
; LUGO

Nuevas industrias *
Peticiohario: Doña Dolores Santos.

/ Domicilio: Cillero. (Vivero). • «
Objeto de la petición: Instalar una 

fábrica de escabeche de pescados en en* 
vases de • madera, en la referida loca
lidad. '

Capacidad d? producción: 110.000 ki
logramos de pescado en escabeche al 
año.,

La maquinaria y las. .primeras mate
rias a emplear son de procedencia, na-' 
cional.

Se naco pública asía petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma. Presenten los 'eseri-x 
tos que estimen oportunos, dentro del 

, plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Indhstria, calle N, Pastor 
Díaz, núrn. 2.3: '

Lugo, 1 de diciembre de 1943.-El In
geniero Jefe. David Soler.

9.66—<5.

Peticionario: Don A n t o n i o  Abolla 
Laurel..

Domicilio: Lamas de Prado (Lugo).
Objeto- dé la petición: Instalar una 

planta de desdoblamiento de grasas.
Capacidad de producción: Para tratar •

6.000 kilogramos semanales de grasas'. •
La maquinaria y las primeras mate

rias a utilizar son de procedencia na
cional.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afec-

* tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle N. Pastor 
Díaz, húm. 25.

Lugo,.! de diciembre de 1948.—El In
geniero, David Soler.

96G-2—O.
Sustitución de maquinaria

Peticionario: «Barro-Chavin* S. A.»
. Domicilio. Chavín (Vivero).

Objeto de la petición: Sustituir una 
rectificadora úé% cilindros por una man* 
drinadora vertical de importación.

'Maquinaria a importar: La. mantírina- 
tíora indicada, do valor 162^9,29 -pe
setas. 9 '

Se hace pública esta petición para que, 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fa
bricantes nacionales que puedan sumi
nistrar los. dénientos cuya importación 
sé solicita, presenten los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazó dé 
diez días, en las oficinas de etfta Delega-'

, ción de Industria, calle N. -sPastor Díaz, 
r húmero 25.

Ltfgo,' 1 de diciembre de 1948.—£1 In
geniero Jefe, David Soler.

966-1—0 .. . ^
OVIEDO 

‘ Nueva línea eléctrica
Peticionario: «Hidroeléctrica Monea- i

bríl, S. A.», domiciliada en Madrid, calle 
Argensola, 24. . •

' - Objeto: Instalar, u ñ a *línea do trans
porte de energía eléctrica, trifásica, a
5.000 voltios y longitud 2.973 metros, con 
capacidad de ,150 KVA.", partiendo de la 
línqa de Electra de Cangas, en Sorribas- 
Corniellas, hasta Pilotuerto, con destino 
al servicio de las obras de su salto de 
La Florida.

* No se precisa .importación alguna. *
Lo due se hace público para que los

industriales o.ue se. consideren afectados 
por la misma* presenten los escritos opor
tunos de oposición, por duplicado y en 
el'plazo de. diez días, en e s t a  Delegación 
de industria.

Oviedo, 26 de Vioviembre de 1948.—El 
Ingeniero x Jefe, Joaquín Cores.,

<£67—O. • •
* 0 • -VALENCIA ; .

A m p l ia c io n e s  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: ’Don Braulio Sanz Mar- x 
tiñe?. x

Domicilio: Valencia, calle Juan Lloréns, 
número. 41. ' * •'
.. Objeto de la ampliación: instalar ma

quinaria dn sfu" taller de reparaciones.
mecánicas 

Aumento de la ’ producción: Diversas 
reparaciones, y trabajos mecánicos po" • 
valor do 3GJV30 ¡x-<eias a! ano.

Lriá industria empicará, maquinaria y  . 
mntcricis primas muuor.alcs.

►Se hace publica • cslu 'petición pava quq 
los inausCriaies que. se consideren. afecta
dos .por la misma presenten -Jos escritos 
que estopen oportunos, p0i‘ triplicado, 
dentro- del plazo de diez días, en Iús-oíích 
ñas de esta Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo. 7. •

Valencia, 29 cíe noviembre de 1948.—* 
El Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez, de 
León Moni orlen 

6.7 C a-O.
•  -

Peticionario:. Cooperativa Agrícola La 
Almazara. ^
'Domicilio; Portal d e' Valencia, 27,

' Fuente la Higuera.
, Objeto: Ampliar su almazara con U?, . 

instalación de una prensa hidráulica.
producción: 400 litros de aceite en jor« 

nada de ocho -horas.
Esta industria empicará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hayo pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, i 
dentro ’ael pla/.o de diez días, en las 
oficinas de esta De-egacióq, plaza de Al
fonso el Ala anónimo. -7.

Valencia, 1 d e1 diciembre de 1948.—El 
Ingeniero Jefe. Rafitel Sánchez de Leóq " 
Moníorte ,

0.706--O. ' '

Peticionario: Don Joan García Estruch, 
Domicilio: Enguera' camino Lavadero 

Vjejo.
Objeto: 'Instalar en su almazara una 

prensa hidráulicá *n triturador y Un ; 
filtro.

Producción:, Aumeniq en 540 kilogramos .
. de aceite en pedio horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales. ,

Se hace, pública esta petición tiara que 
lo.'4 industriales que se consideren 
íados ñor la misma presenten lo s' aserri 
to¿ que .mnnen oportunos, por triplica
do dentro deú plazo de- diez días, en las 
oficina* de esta'Delegación, plaza de. Al
fonso el Magnánimo. 7. -

Valencia. r> de diciembre de 1S48.—El 
T.ngeniero Jefe. Rafael Sánchez de* León. 
Monforte.

6.707-0.

Peticionario' Don Ju>in García Mon* 1 
tesihos. ' , ■ .

Domicilio: Mislata, calle Vji’gen de loá 
Desamparados, 2k 

’ Objeto: Ampliar su taller de tallado, 
de vidrio.

Producción: Se ampliará en 530.000 •
unidades de. adornos para .lampara*.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales. .

Se hace pública esta petición para que 
-los industriales que se consideren afec
tados ‘Tor la misma- presenten Jos estri
los que estimen oportunos; por triplica
do, dentro del plazo vdé clfr’z- días; en las 
oficinas de esta Delegación, plaza ce 
Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia. 6 de diciembre de 1&4$.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León 

/Monforte. r 1
6.708-0.

Íeticiúnarip: Industrias Cemar, S. A; 
Domicilio: Valencia, calle Convento-do 

Santa Clara, 11. v 
Objetó: Instalar un. motino', de cilin

dros y sustituir otros, aumentando ja 
longitud do trabajo eh 3,H meteos, ezi su .
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industria de fabricación de harina de garrofín.

Producción: 720.000 kilogramos anua- . lea, en jom ada h e  ocho horas, de h a rin a  de  garrofín.
E sta industria  em pleará m aquinaria  v m aterias prim as nacionales.Se hace publica esta petición para que los industriales .qué se  consideren afectados 0or la m ísm a ' presenten los escritos que estim en oportunos, por triolica- tío,- den tro  del plazo de diez días, en las oficinas de esta. Delegación, plaza de Alfonso el M agnánim o. 7.Valencia, 27 de ¿noviembre de 1948.—El Ingeniero Jefq, R afael Sánchez, de León. M o n ta rte6.704.-0,
'Peticionario: Laboratorios P.E.N^.A.,Valencia, calle M ar, 23.Objeto: A um entar la can tid ad  de las especialidades farm acéuticas que produce y elaborar o tras  nuevas *Producción: R econstituyentes calcicos, 24' 150 kilogramos: inhalan tes efcdrinices, 810 kilogramos; elixir <íe rosorcina, 2.325 f kilogramos; vacuna aceña, 44 kilogram os;* analgésicos. 3Ü0 kilogramos; colirios simples, 2.r>00 kilogram os; com puestos de • yodo, 330 kilogramos; pom adas derm atológicas soliderm a, 1.110 kilogramos.E sta industria  em picará m aquinaria y m a terias  prim as nacionales. *•*Be hace pública esta  petición p a ra  que los industriales que se consideren afeo$ tados por la m ism a presentan. los escritos que estimen- oportunos, por trip licado, dentro  del plazo de diez dias, en las _ oficinas de esta  Delegación, plaza de Alfonso el M agnánim o, 7.Valencia, 26 de noviem bre- de 1948.--El Ingeniero  Jefe. R afael Sánchez de León ¡Montarte. .6 .7*30.
Peticionario: I. M. E. C. A., s . L.Domicilio: Valencia, c a l le .d e  Gober- fiador Viejo. 9.Objeto de lá. am pliación: In s ta la r  en 1 £u fábrica de baldosines y tejí lias dos hornos de ilám a invertida.Producción: 400.000 piezas mensuales:E sta  ind u stria ' em picará m aquinaria  y m a terias  prim as nacionales.Se hace pública esta petición para que los industria les oue. se consideren afee- lados poi* la m ism a presenten los escritos que éstim en oportunos, por trip licado, d e n tro 'd e l plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación, plaza de Alfonso el M agnánim o. 7.Valencia, 25 de noviem bre de 1948.—El Ingeniero  Jefe, R afae l Sánchez de León M o n tan  e.' G.702rQ.

ADMINISTRAClON DE RENTAS  PUBLICAS
  Sección de Usos y Consumo
   TERUEL   

p  . E d i c t o  «En la  declaración del tercer trim estre  de 1947 por el concepto de Transportes, cam ión m atrícu la  AB-2828, que. presenta don R icardo - C oranchán , Llort, que tuvo su domicilia», en la calle i P rim o de Rive- ' ra, núm erp 2, de la ciudad de Alcañiz, se da  como domicilio de la E rfipresa, el pueblo de C alanda, de ristxi provincia, Al t r a ta r  la Inspección, de H acienda de com probar la éít'ada declaración, se verificó que ,én d icha localidad,; se  desconocía a l «citado .contribuyente, según se acredita* m edian te  diligencia d’e la Secre ta ría  del A yuntam iento. A la arista de élló, el lim o. Sv. Delegado* de Hacienda, con fecha 24 de septiem bre de 4948, tomó el siguiente acuerdo:*«Considerando que el in teresado en las .declaraciones por Contribución de Usos y . Consumos, T ransportes, da un dom i

cilio distinto (en Calanda), y que este domicilio ha resultado falso, por cuantola Inspección recoge las m anifestaciones 'del señor Secretario del Ayuntam iento de Calanda, en que se -afirma ser desconocido esu> contribuyente en dicha localidad, y cabiendo pr«?sufnlr en esta actitud- un in tento  ele entorpecim iento, de la labor adm inistra tiva, está Delegación acuerda imponer} a don Ricardo C oranchán Llort, de Alcañiz, la sanción de dos-' tien tas  cincuen ta pesetas.»Y  no  habiendo sido hallado el in teresado;- se notifica dicho acuerdo por los m edios dispuestos en el articulo 37 del R eglam ento de Procedim iento en las reclamaciones económico - adm inistrativas, do 29 de julio de 1924. adviniéndose al interesado que deberá ingresar el im porte ' de la sanción Á n el plazo de quince días, a pa rtir  de la publicación del mésente' en el BOLETIN OFICIAL DEL. ESTADO, •transcurrido el cual, se procederá^ por la vía de apremio, y que puede solicitar la condonación 'de la m ulta del T ribunal Eeoijómico-Administrativo Prcvincia 1 .'dentro de igual plazo,, siendo requisito Esencial parq ello que en el escrito de petición se h a 2a renuncia expresa a todo recurso, incluso al contencioso-adminis- 
trativo.•T íiUel, 10 de diciembre de 1943.—El Jefe. de la Sección, José A. ^ a v a r r e te --Vus» to búcno.-cl Administrador, Julio Cólera. 

2 . 698 - -  O. . .

DIPUTACIONES PROVI NCIALES
 L E O N

CONCURSO PARA PROVF.FR UNA PLAZA DE iNf
G F N iE u o  E n c a r g a d o  d e  i . \  S e c c ió n  d f  V ía G 

' y  O c h a s  P r o v i n c i a l e s  . •
Se anuncia concurso p ara  proveer la m encionada plaza, la cual d isfru tará  di! sueldo regulador correspondiente a la categoría que el desjgnado tenga en el- Esca la fó n  del Cueroo,. con' cargp a subvención del Estado. 'Percibirá igualm ente' con cargo a esta subvención una gratificación ordinaria  de 4.000 pesetas anuales.Además, con cargo al presupuesto ordinario  de gastos de la Corporación ¿fepvM’- cibimÁ anualm ente un suplem ento de gratificación de 7.000 pesetas, pl-*s de cires- tia de vida, plits cíe cargas fam iliares y dos pagas extraordinarias.Percib irá igualm ente gastos 'de movim iento  y dem ás devengos oficiales a justados 'a  las disposiciones del Estado,' con los beneficios'que pueda conceder la Corporación con cargo a su 'p resu puestó  ordinario. ' * ' ■• ,■‘L os-concursantes han de pertenecer al Cuerpo de Ingenieros de Caminos, C an ales y Puertas. ' . **Las instancias serán dirigidas |\1 srñor Presidente de la Exorna. Dlpumción Provincial, acom pañadas *.̂ e la docum entación pertinente, dentro  de l plazo do un mes, a contar descae el día siguiente a la publicación de ésto anuncio en el'B O L E TIN OFICIAL DEL ESTADO.El conéurso *se ,resolverá por la Comisión G estora a propuesta delvTribunal, el cual ten d rá  en cuenta lan .siguientes preferencias apreciadas conjuntam ente;' tiem po de .servicios, traba jo s  realizados, categoría adm in istra tiva *y preceptos de la Ley de 25 de agosto de 1939 y disposiciones concordantes.. Las ^a.Ves del concurso se publican en el «Boletín Oficial» ríe la provincia v se hallaft de m anifiesto én el Negociado de Gobernación, de la S ecretaria de  dicha- corporación, los dias y horas hábiles.León, 23 de noviembre de 1948.—El P residente, R am ón Cañas.2.088—O.

AY U N T A M I E N T O S
A L C O Y  

A p l a z a m ie n t o  c o n c u r s o  p l a z a s  de  E m p l e a 
 d o s  S u b a l t e r n o s

, L a  Excma. Comisión G estora M unicipal, en  sesión p lenaria  celebrada en 9

del mes .en --cu rso ra co rd ó /a p im r el con*» curso anunciado por edicto de 15 de oo  *tubre últím p, inserto  en e í BOLETIN OEfI-« CIAL DEL ESTADO núm ero 294, .correspondiente al día 20 de igual mes, p a ra  la provisión de- plazas de em pleados subalternos, señalando la* segunda quincena del mes de marzo del próximo año de 1949.. en vez de In segunda del meé de enero qim se había fijado, p a p  la práctica de la*  pruebas de ap iflúd  a  que han  de ?|Otrietersi*- los interesados, una vez hayan  sufrido el reconocim iento facu lta tivo  c o r r e  gpbn-» diente.En su virtud, y p a ra  que llegue a  cono-'v cim iento ele los interesados, se extiende el presente frdicto, dejando en todo lo demás subsistente el anuncio de concurso»publicado .en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en .el de la provincia, núm eros 294 y ¿37, coiTesjxmdientes á los días* 20 r  21 de octubre uitim d. ¿ÁIcov. 11 de diciembre de 11)48.—-El Ai* caldc -.ilegible).. • ?
. 2.080—O. ’ 9 ' ' /  •

MEDINA DEL CAMPO „ 
C o n c u r s o  - p a ría  n o m b r a r  G e s t o r  a f i a n z a  Y
DO TARA LA RECAUDACION DE DIVERSAS EXAC* 

CIONE& MUNICIPALES *
En cum plim iento del acuerdo m unici- pal del día 5 de noviem bre actual, se ca a concurso el nom bram iento de G estor afianzado pá ra  la  recaudación de di 4 versos conceptos tribu tarios m unicipales; con arreglo al Pliego, do condiciones que* queda expuesto, a disposición de los señores concursantes, en la S ecre taria  do*q Ayuntam iento. *' Las exacciones a recaudar son las si-#* guien tes: . • * • V1.y Concesión de placas y otros distin* ti vos! :v2.;,v Reconocimiento san itario  de restó# d? cerda.3n Reconocimiento de alim entos <X&¿¿ tinados al abasto público. * . ó4.a Vigilancia de ..establecimientos p iW . blicos.5 .; ,  Licencias p a ra  obras.C.'- Licencias de ap ertu ra  de establecí^ 'mientas. x7¿Jí Servicios de m atadero.8. • A pertura de ca licatás- y zanjas,9. ' ' Ocupación de la vía pública por ccmbros.,10. Ocupación coh vallas, puntales, etc¿11. T ribunal, toldos u o tras instalación •nes sem ejantes. '12.- Mesas de los cafés.13. Quioscos en la vía pública. .14. Púestos; barracas y ca-setas. .15. Verb^nes y fiestas callejeras.
16. Licencias p a ra  industrias ca lle jera^  y am bulantes. • , • 'T
17. Escapara.tes^m uestras y letreros.
18. Rodaje.
19. Licencia de acom etida a  las tube^ rías., ' M20. T ransita  de anim ales por la  vía p ú * - blica.> 2L5. Im puesto de .cinco céntim os en 1h  tro  db vino.7 22. Arbitrio carruajes, caballerías 4 $  -lujo y velocípedos..23. ' A rbitrio sobre bebidas,24. Arbitrio "sobre carites.25. Arbitrio sobre pescados V m arisco# finos. .
Los que pr*etendan to m a r p a rle  en esfii concurso, deberán solicitarlo del*A yuntam iento en los días. 10 a l '30 de diciembre) del actual, duran te  las horas de diez ai ¿rece de la m añana, A estas instancia*  .h ab rán  de acom pañarse certificación de* antecedentes p e n á is ,  de buena co nducta y de adhesión a l IVfovimiento Nacional, vyi el resguardo que aoi'edit.e haber IngTeSado» en ¡a C aja M unicipal de este A yuntam iento la cantidad  de diez m il pesetas €iv m etálico como fianza provisional. Podrán* unirse los dem ás docum entos que el solic itan te  tenga por conveniente, En las solicitudes se m an ifesta rá  expresam ente e£ sometim iento completo a  las condifcione^ que- regulan  esté concurso y  los precio*
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úe cobi^nza que solicita se le abonen por* 
au gestión. s

Transcurrido el plazo de presentación 
de proposiciones, el Ayuntamiento nom
brará al solicitante que, a su Ubre arbi
trio, .considere más- apto para el servicio 
que se le encomienda.

El periodo de duración de la gestión* 
' -comprende desde el primero de pirro d? 

1949 hasta el 31 de diciembre de 1951, 
ambos inclusive. La fianza definitiva que 
ha de constituir el Gefctor ascenderá al 
importe de pesetas que resulte, como do
ria va parte del tipo en que se le adjudi
que. y puede constituirse en valores del 
Estado, metálico o  en cédulas dei Banco 

Crédito Local.
Los gastos eme origine .este contrato v 

concurso serán absoluta y totalmente de 
, atenta del que sea nombrado Gestor.

La cantidad mínima a garantizar es de 
¡setecientas mil pesetas anuales, conside
rándose como proposición más ventajosa 
no solamente la que aumente la cantidad . 
garantizada, sino también las que reduz
can los precios de cobranza señalados en 
el pliego de condiciones.

En lo no previsto en las bases del con
curso, sé estará a las normas pertinentes 
del Decreto de 25 de enero de 1946. Re
glamento vigente de Contratación Mimi- 
■típal y Legislación que regula la Hacien
da Pública, del Estado. I

Medina del Campo. 30 de noviembre de 
>1948.—El Alcalde. Aurelio Rojo.

2.085-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S  
BANCO DE GIJON

Habiéndosenos comunicado el extravío 
Qel resguardo de depósito en custodia en

este Banco número 51.579, expedido el 
23 de abril de 1948, a nombre c»? doña 
Eusebia Arguelles Ojanguren, comprensi
vo de pesetas nominales 50.000 en ‘ Obli
gaciones Villa Madrid al 4 por 100, 1946, 
se hace publico p or ¿res vee. s con inter
valos de diez días de una a otra inser
ción. fie conformidad con lo establecido 
en los artículos 11, y 30 de nuestros Es
tatutos.

Gijón, 6 de diciembre de 1948.—El Con
sejero-Secretario,' -José Marín Rodríguez 
González. .

6.715— P» le  15-12-948

ADMINISTRACION D E JUSTICIA
JUZGAD0S DE’ PRIMERA INSTANCIA 

 E INSTRUCCION
MADRID

Edicto

En este Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de esta capital se siguen 
autos de juicio declarativo de menor cuan
tía. hoy err ejecución de sentencia, prom o
vidos por el Prócurador don Manuel Mu* 
mesa, en nombre de don José Mana Re
quena Or.tiz. contra don Miguel Chveger 
Krauser, declarado en rebeldía, sobre pago 
de pesetas, en cuyos autos se ha practica- 

, do la liquidación, de intereses v tasación 
de costas y dictado la providencia que li
teralmente copiadas son como sigue:

Liquidación de intereses y tasación de 
costas que en- cumplimiento* de lo acorda
do practica el Secretario que autoriza en 
la forma siguiente:

C O N C E P T O S  1 Pesetas

intereses del 4 por 100 del capital reclamado de 4.048,70 pesetas desde el 
14 de noviembre dé 1944 al* día de 1» fecha (4 años y 20 aiasj ..........
C o s t a s

«Al Letrado don Luis Aguado-R. Quintána, según la minuta'presentada pero 
descontando de. ella,'por estimarse ! no son propias de la actuación dei 

.Letrado, sino dei Procurador, o no aparecer de autos'las partidas que expre
san que figuran en la minuta presentada e n ’ 2.% 5 .*, 12,o 17 o- 190 $»0 *' 
22." y 24.0.lugar, que ascienden.a 2.760 pesetas: por ello queda reducida 
la m inuta-..........  / ........  .................. ... ......................

Al mismo Letrado, por honorarios puestos al pie de sus escritos de 18 v 22 
de octubre y de noviembre últimos, no incluidos en la minuta anterior,

¡A 1 Procurador señor Muniesa .
Según las .partidas que por m ediosde recibos acredita ... >......... -3.905 80
Por bastantjeo y aceptación de poder ... ................. ‘V 5 0
Por reparto y p ó lizas ................................... . 6 00
*or veintitrés pliegos de papel timbrado que tiene .suplidos , 

en • ai*t<j>¡9 ... ..., ... .... ot. ... .... ........... , . . t . 28,77

¡Al Secretario que autoriza: >
. Por sus derechos en» la tramitación del asunto, los cuatro perío

dos, artículos I.® y 11, números 1. ál 4.» del Arancel .................  266,92
Por ei incidente de petición de copia de la escritura* de cons

titución de sociedad, artículos 60 ,v 59, número 3,^ del Arancel. 100,00 
Por expedición de testimonio, disposiciones 1Q.» v 9.» del Arancel. 30,00 
Por el procedimiento de apremio, artículos 84 y 81, núms 1.°, 2> y f

3.* del Arancel ........ . .................  ............................... , ............. .. : 466,00
%Por expedición de testimonio, disposición 9;* del Arancel ............  15,00

Por el incidente que promueve el escrito dé 18-10-1948, artículos 60
■ y 59. núm. 3.° del Arancel .................  ... .................  ... ...........  100,00

Por custodia e instrucción, cuarenta y nueve meses una parte,
disposición general 1 5 .* ......................... (. . .\ ........................................  .. . 98.00

papel y reintegros, 40 pliegos, q. 1,25 pesetas".................  .................. 50,00
' . ;

Total general ... .................... .

656.56

22.7^0,00

2 .0^0,00

.3 .967,07

f

v .•

>
i

1.125.92 

30.499,55 ;

Importa la presente liquidación de intereses #y tasación de costas (s. e. u*. o.) Ja ex- • 
presada cantidad de treinta mil cuatrocientas noventa y nueve pesetas con 'Cincuenta 
■v cinco cétítimds. ' , 

Madril, cuatro de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho.*—Isidro Domínguez. ' 
«Rubricado. , , ' , •

«Providencia: Júez, Sr. Herrera Reyes.— 
Madrid, cuatro dé, diciembre de mil nove
cientos cuarenta y ocho.—Dado cuenta do 
la anterior liquidación-de intereses'y tasa- * 
ción de costas, déie vista a las partes por 
su orden y término de tercero día a cada 
tina desellas, empezando por la condenada 
fe su âgcLel demandado, dou. Miguel .thve*

ger Krauser, y por su rebeldía a lo$ estra
dos del Juzgado,* anunciándose, además, 
por desconocerse su actual, domicilio, o pa
radero, por medio de edictos; que además 
de fijarse en el local de este Juzgado y si
tios públicos de costumbre,. se insertarán 
en el BOLETÍN OFICIAL DEL EBTAIpO 
¿ye-iv el de 5 esta provincia.—Lo mándo^ y 
7 • '

firma S. S * doy 'fe.—Herrera.—Ante m i: 
Isidro Domínguez.—Rubricados.» '
. Y siendo desconocido el actual domicilio 

o paradero del demandado1, don Miguel 
Chveger Krauser, se le notifica la expresa
da liquidación de intereses y tasación de 
costas y el anterior proveído por íiiedio 
del presente edicto, que para su inserción 
én el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
expido, con el visto bueno det señor Juez,. 

,en Madrid ~a cuatro de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El Secreta
rio, Isidro Domínguez,.--Visto bueno: BU 
Juez de Primera Instancia,.'Herrera Reye&,

6.6ík—A. J '

DOLORES
E dicto

Don Florencio Navarro Martínez. Jues 
de' Primera. Instancia de Dolores (Ali
cante). ' ,
Hago saber; En cumplimiento de lo 

preceptuado en el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, que, insta*»

' do* por don Eugenio Rubio Berfiá, hijo, 
se tramita en este Juzgado expedienta 
de declaración de fallecimiento de su 
padre, don Antonio Rubio Serna, que 
se ausento de Albatera (Alicantea, de 
donde era . natural y v e c i n o ,  én el 
año 1915, siendo a la sazón casado con 
Isabel Berna Torres —hoy fallecida*-- v 
de sesenta y  dos años de edad, y mar
chando, según se cree, a América, e ig
norándose el punto de aquel contraen 
donde pudiera dirigirse.

Dado en Dolores a dieciocho de no
viembre de mil novecientos cuarenta v 
ocho.—El. Juez, Florencio Navarro.—El 
Secretario (ilegible),

,970-A. J, ,1.» 15-12-948
OLI VENZA 

E dicI o  x

De conformidad con el artículo 2.04Í 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
hace público que en este Juzgado se tra
mita expediente por doña Mercedes Gi 
meno García, en representación de su 
menor hijo Manuel Ricci Gimeno, sobro 
que se declare el fallecimiento üe 1¡* 
abuela y tío de dicho ménor doña Ma
tilde VerdasCo Domínguez y don José 
Ricci Verdasco, - naturales y ^vecinos do 
Almendral, de1 donde désaparecieron vn 
ed mes de agosto de 1936. sin que des
de dicha fecha se hayan tenido noticiad 
de ellos, ignorándose su paradero.

Dado en Olivenza, a veintisiete de oc: 
.Libre de mil novecientos cuarenta v ocho. 
El Juez de Primera Instancia (ilegible)¿ 
Él Secretario. P. H., Antonio Lozano.

2.68J.-XA.' J4 1.* 15-12‘94g*

A Y . O H A  
E dicto

Don Jesús Carrión Ruiz, accidentalmente 
Jupz de Primera Instancia de Ayora y, 
su partido. % »

t ■ •
Por *el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado se instruye expediente so
bre declaración de fallecimiento del au
sente Basilio Giménez Giménez, hijo de 
Leopoldo y de María, nacido! en Teresa 
de Cpfrentfes (Valencia) el 8 de marzo 
úh 1895, quien tuvo su último domicilio en 

•Bilbao., del que se ignora su paradero 
Óesde el año 1935; lo que se hace público 
en Cumplimiento del artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento’ Civil. .

Dado en Ayora á nueve de noviembre de 
mil hovecientos cAiarenta y ocho.—El Juez, 
Jesús Carrión.—El Secretario.- José Esteve,

6.383— A. ,V 2 * 15-12-948


